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LA SENTENCIA DE CUELLAR Y LA AUTONOMIA 
CONSTITUCIONAL DE LOS MUNICIPIOS 

FRANCISCO IGLESIAS CARRE -, O 

La "reciente" sentencia sobre el acuerdo del ayuntamiento de Cuellar 
en relación al proceso autonómico iniciado en la provincia de Segovia, 
dando la validez legal al primer acuerdo que presupone el cumplimiento 
de los requisitos del Artículo 143-2 de la Constitución, esta pasando sin 
pena ni gloria por los comentaristas especializados, cuando pensamos, en 
opinión particular, que tal hecho es relevante, diríamos que muy relevante 
en un Estado de Derecho. 

Pero la situación la debemos presentar en sus comienzos, es decir 
cuando se trata de dar autonomía a las Nacionalidades y Regiones que 
señala el Artículo 2" de la Constitución Espafiola, así podemos sacar algún 
tipo de conclusión si ello es posible. 

Los Territorios /Nacionalidades y Regiones/ que formaban Espafia son 
anteriores a la Constitución de 29 de diciembre de 1978 y al Referendum 
sobre la Reforma Política. Por otra parte durante el regimen político pasa
do no se arbitró ninguna ley que posibilitara una nueva distribución de las 
"Nacionalidades y R egiones", manteniéndose, por el contrario , la situa
ción territorial anterior, incluso en tratados internacionales, lo que hace 
prevalecer el Real Decreto de 30 de noviembre de 1833 (Gaceta de Ma
drid de 3 de diciembre de 1833) como ultima división te rritorial "válida" . 

De este famoso Decreto de Javier de Burgos sacamos en su Artículo 
2º Ja composición territorial de Espafia, que consideramos vigente pues, 
como es sabido, por división de los territorios o por unión en otros casos, 
se formalizan las actuales provincias, que según la Constitución de 29-12-
78 son las actuales circunscripciones electorales. De aquí se saca con toda 
claridad la composición territorial de CASTILLA LA VIEJA y la enume
ración de las provincias que la forman. 

Es indudable que CASTILLA LA VIEJA como territorio histórico 
reconocido era sujeto activo del Artículo 2" de la Constitución, y el Pueblo 
Espafiol le avaló tal derecho en el Referendum del 6-12-78. Leída , por 
otra parte, con detenimiento la Constitución no existe ningún asomo en 
su articulado que permita trocear una Nacionalidad o Región , más bien el 
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espíritu y let ra de la propia Constitución apuntan al máximo respeto po r 
los pueblos de España, y uno de esos Pueblos es e l Castell ano. 

Dice nuestra Constitución en su Artículo 143-1 que "en el eje rcicio del 
derecho de autonomía reconocido en el Artículo 2º", es por e llo que la 
aplicación del citado Artículo 2° no es a l albur sino condicionante, por 
tanto, según nuestro crite ri o, dentro de las Nacionalidades y R egiones, y 
en cada una de e llas po r separado (si a lguie n mantuviera el crite rio de que 
juntas debiera explicarl o a todo el Pueblo Espa ñol), sus provincias - las del 
propio territorio histórico- posibilitan el transformar lo que siempre ha 
sido Nacionalidad o Región en Comunidad Autónoma. Siendo desde 
nuestra perspectiva cla ro e l que só lo podrían existir tantas Comunidades 
A utónom as como nacionalidades y regiones teníamos por e l Rea l D ecre to 
de 30-11-1833. 

Si las prisas son malas consejeras es indudable que la transform ación 
de un Estado cent ralizado en un Estado Autonómico debe efectuarse con 
toda la lentitud necesa ria, procurando aisla rse de la coyunturalidad políti
ca inmediata, sí rea lmente se persigue el de termin ar una situación te rrito
ri a l descentra lizada y con capacidad de autonomía e n todas y cada un a de 
las Nacionalidades y R egiones. 

Se ha dado en llamar Regiones Históricas a un a seri e de territorios que 
poseen una situación " histórica" similar a la del resto de las otras Naciona
lidades y Regiones, y sobre los que pre tendidamente se quería hacer gravi
ta r en exclusividad el hecho autonómico. Felizmente /con esta congra tul a
ción distinguimos la idea autonómica de la que es la propia gesti ón 
.autonómica/la Constitución señalaba que todas las Nacionalidades y Re
giones tenía n derecho a la autonomía , la situació n que se planteaba era 
pues simplista, " tan so lo consistía en dar la a utonomía territoria l según el 
A rtículo 2º de la Constitución". 

Resulta extraño que la Constitución no fijara detalladamente qui enes 
eran las Nacionalidades y R egiones, como también es extraño que la Co
misión Constitucional del Congreso de los Diputados no determinara 
quienes eran los territorios obje to de la denominación de Nacionalidades 
y Regiones . Con todo esto que antecede es lógico pensar en la sigui ente 
pregunta: ¿qué organismo ofici al determin aba la composición territori a l 
de las Nacionalidades y Regiones? . 

Es un hecho de tales características e im portancia, es de ente nder que 
cuando menos algunos orga nismos institucionales fu eran consultados, y en 
ta l sentido efectuamos la siguiente pregunta: ¿consta documentalmente 
comprobado q ue las R eales Academias fu eran consultadas sobre la cues-
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ti ón te rrito ria l de Espa ña, e n los co nte nidos histó ricos, cultura les y econó
. ? micos .. 

T e nemos la impresió n de que la decisió n o bre la cuestió n auto nó mica 
se de a rrolla ba única y exclusivame nte po r crite rios po líticos, servidores 
de la e fím era actualidad , y e n ate nció n a ituacio nes a lejadas de l sentido 
de fo rmació n de España. 

No es de ext rañar que a nte esta situació n q ue desdibuj aba e l t radicio
nal ma pa te rritorial que conociamos, incluso desde los tie mpos infa ntiles, 

todos los ciudadanos, surgieran movimie ntos cultura les que se a la rmara n 
a nte ta les hechos y dieran la voz de a le rta . 

C ASTILLA LA VIE JA se asoma a la cuestió n a uto nó mica desprovis
ta de un apoyo político que la pre e nte co mo un todo te rritorial , antes a l 
contra rio, existen de te rminadas inte ncio nes para fusio na rla a otro te rrito
rio más a l oeste. Ante este p royecto surgen diversas actitudes que, inopi
nada me nte, faculta n provincia lismos auto nó mico doble me nte, ya que 
concate nan e l Artículo 143 con e l Artículo 137 de la Consti tució n, dando 
paso a los resultados de Sa nta nder-Cantabria y Logroño-La Rioja, que
dando e l resto de las provincias como un a luvió n que po r fue rza (¿) se 
te ndría que unir a l Pa ís Leonés. E n este contexto surge la inicia tiva de 

Segovia por la a uto no mía uniprovincia l, e n la con ideració n, ente ndemos, 
de mas que como una fin a lidad particula rista hacia la p ropia provincia, 

por una respuesta a l híbrido a uto nó mico q ue se proyectaba y una defensa 
de la caste llanidad . 

Mie ntras otras inicia tivas provincia listas pasaron desapercibidas, la 
urgida e n Segovia fue ferozme nte a tacada por e l centra lismo madrileño 

y sus adla te res. T an ga llineante crít ica se resumía su tancia lmente en q ue : 
¿como estaba eso de las a uto no mías que hasta los de Segovia se atrevían 
a pedirla?. Alguien (?), a lo q ue se vio, reservaba a Segovia otro papel, 
que linealme nte pasaba po r aque llo de : ca ll a y no mo lestes. 

C uando se inici a e l proceso de adhesió n a l e nte pre-a uto nómico llama
do de Castilla y León /que inicia lme nte pre te ndía re unir 104.470 Km 2

, co n 
la desafecció n de Sa nta nde r y Logroño quedó reducido a " tan solo" 94.147 
Km2

/ de las " nueve provincias" que, glo ba lmente tenían q ue to ma r e l 
acuerdo de constitui rse en una Comunidad A utó noma, según su propia 
inte rpretació n de la Con titució n, ta n o lo e n "ocho provincias" ta l acuer
do cuajó. Siendo público y no torio e l rechazo a l proceso de adhesión e n 
la provincia de Segovia . Siem pre he mos mantenido q ue a nte tales hechos, 
de pública notoriedad , a l lla mado e nte pre-a utonó mico de Castilla y León 
e le te nía que habe r aplicado la Disposició n T ra nsito ria Séptima (aparta-
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do b) de la Constitución E pañola. Vd . se preguntaran lo mismo que 
otros ciudadanos, es decir: ¿por qué no se le aplicó la D .T. 7"-b a l e nte 
pre-autonómico?. Pero también se pueden hacer otra pregunta, a saber: 
¿qué organismo oficial es el encargado de aplicar a utomáticamente la D.T. 
7"-b de la Constitución?. 

Por el "hecho segoviano"', la desafección al proce o de adhesión, las 
restantes provincias del llamado ente pre-autonómico no cumplian los re
quisitos de Ja globalidad de las nueve iniciales. 

El "rechazo segoviano" se canalizó por otros derroteros siempre en 
pro de la defensa de la " te rritoria lidad castellana", postulado que nunca 
se ocu ltó, antes a l cont ra rio, se hizo digno y orgulloso uso del mismo/, 
hacia la forma lización de un "baluarte ca tellanista" en la provincia de 
Segovia, en espera de mejores vientos políticos, pa ra lo cual se dieron los 
necesarios pasos a fin de logra r, en ana logía a lo ocurrido e n otras provin
cias, una autonomía provincial. 

Las dife rente poblaciones segovianas tomando los acuerdos de adhe
sión al proceso autonóm ico provincialista, lográ ndose las cotas determina
das e n e l Artículo 143-2 de la Constitución. Tales acontecimientos inte r
nos de la provincia de Segovia eran seguidos con suma atención desde 
fuera de la misma. Llegándose incluso al " marcaje" de las poblaciones y 
ayuntamientos que paulatinamente tomaban los acuerdos de adhesión au
tonómica provincialista. 

En e l ayuntamiento de la población de C ue llar inicialmente se tomó e l 
acuerdo de adhesión autonómica provincialista, para a posteriori, tomar 
un acuerdo contrario. Tal egundo acuerdo fue recurrido judicialmente. 

Con tales acuerdos municipales " la provincia de Segovia se escapaba 
hacia la autonomía uniprovincial '". Esta situación de los acuerdos munici 
pales es inte resante retenerla sobre todo a raíz de una posterior sen tencia 
del Tribunal Constitucional sobre la " inclusión de la provincia de León" 
en e l proceso de la llamada autonomía de Castilla y León. /Recuérdese 
aq ue lla frase de que una vez tomada la iniciativa e l proceso sigue con 
independencia de los iniciadores/. 

Estando "pendiente de l resultado judicial" sobre e l segundo acuerdo 
del ayuntamiento de Cuel lar, se producen toda una serie de acontecimien
tos que creemos oportuno rememorar. Así la Ley Orgánica 4/1983 de 25 
de febrero da e l caracter de Comunidad Autónoma a l territorio que com
prenden las provincias de Avila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, So
ria , Valladolid y Zamora. Se usa de la palabra "provincia" que como todos 
Vds. saben tienen su origen en e l Real Decreto de 30 de noviembre de 
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1833, e n e l cual unas pe rte necía n a Castil la la Vieja y otras al País Leonés 

-de e ntonces para aca no existían ni provincia mixtas de leonés y caste lla

no, ni pue blo mixto de leonés y castella no, ni , por supuesto, cultura o 

economía mixta de leoné y caste llano-. 
Se tuvo así ·' un período de tiempo" e n e l que existía la Ley Orgánica 

4 que afectaba al te rritorio de las provincia citadas y " mientras tanto 
seguía pendie nte e l resultado judicial" sobre e l acue rdo de l ayuntamiento 

de C uc llar (e l 2." acue rdo). 
E l título VI de la Constitució n Española habla del poder judicia l y 

comienza e n e l Artículo 117- L dicie ndo: "La justicia emana de l pueblo", y 

e l Artículo 9-1 dice: "Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos 

a la Constitució n y a l resto de l orde na mie nto jurídico'· . 
Con fecha de 1 de marzo de 1983 el proce o a utonómico no está gene

ra lizado a toda España, pues fa lta n varios te rritorios que aú n no tienen 

esta tuto de Comunidad Autónoma. a sabe r: Baleares y Madrid. 

Sin e mbargo a lo indicado se expone e n la Ley Orgánica 5/1983 de l 

de ma rzo que solo la provincia de Segovia "quedaría como única provincia 

de régimen común". Primeramente se debe seña lar que, aparte de los 

territorios señalados anteriormente en la fecha citada. aú n hoy día "no se 

tiene ningún tipo de disposición a utonómica para varios te rrito rios espa

ñoles: Ceuta, Melilla, Chafa rinas y Alboran. Por o tra parte es extraño q ue 

se seña le tal consideración cua ndo la provincia de Segovia había iniciado 

un proceso autonómico provincialista y por ta nto esta ría dentro de la 

si tuación ge neral de un "Estado conformado territorialmente en su totali

dad". Segovia pues se podría situar de nt ro de ese conjunto de provincias 

que, según la ap licació n que del texto Con titucional se ha efectuado por 

los grupos políticos representados en las Corte Españolas, tendrían auto

nomía provi ncia li ta, léase: Madrid. Logroño y Santander. y con las mati
zaciones históricas de cada caso las de: avarra. Asturias y Murcia, e 

incluso las Islas Baleares. 
Pero se debe precisar más e n este tema, y es que " la voluntad de los 

municipios segovia nos" no e ra la de dejar la provincia en regimen com un, 

y de e a voluntad existe documentación o fi cial y acontecimiento públicos, 

cuyo conocimie nto obraría en todas las instancias de la Admin istración 

Cent ra l del Estado, incluso e l propio Gobie rno de España. 
¿Qué les fa ltaba a los municipios egovianos para poder seguir su tra

mitación hacia la autonomía provincialista?. tan solo. a nuestro en tender. 

q ue se confirmase e l primer acuerdo tomado en e l ayuntamiento de Cué

lla r. Aún con esta cuestión e n "tra mitación judicial", lo que i es diáfano 
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es e l comportamiento de los ayuntamientos de la provincia de Segovia , 
que " han tomado una iniciativa para un proceso autonómico" concreto, y 
no se han inmiscuido e n el otro proceso autonómico . Segovia rechaza de 
plano su inclusión en una Comunidad Autónoma li ada de Castilla y León 
y prefiere ser, e lla misma , Comunidad Autónoma provincial. E n Segovia 
no se da e l caso de fa lta de iniciativa autonómica. Otra cuestión es que 
esa iniciativa agrade o no agrad e, tanto a los mentores políticos como a 
los mentores económicos de la ll amada Comunidad Autónoma de Castill a 
y León. Particularmente mantenemos que la iniciativa segoviana no solo 
no agradaba a los citados mentores, si no que los contrariaba fu ertemente. 
¿Por qué creen Vds. que les contrariaba?. 

E l Artículo 144 de la Constitución Española merece un detenido exa
men por profesionales del Derecho Constitucional, así que aquí tan solo 
apuntaremos algunas sugerencias, con la buena idea de alumbrar caminos 
que esclarezcan posiciones encontradas si las hubiere. 

Es indudable que e l interés nacional lo defendemos todos los españo
les, y por supuesto aquellos que estan residiendo en la provincia de Sego
via , ¿cómo se podría entender que los segovianos está n en contra de l 
interés nacional ? Sabido es que la provincia de Madrid tomó para si la 
a utonomía provincialista y su situación limítrofe con la provincia de Sego
via, y ante esta situación , ¿cómo se le puede explicar a un ciudadano de, 
por ejemplo , San Rafae l (Segovia) que él por pedir la autonomía provin
cialista para su provincia no está de acuerdo con el interés nacional, y sin 
embargo uno de Villalba (Madrid) por pedir lo mismo si es tá de acuerdo 
con el interés nacional ?. 

Hemos descendido al nivel del ciudadano pero podemos a ume ntar e l 
nivel pasando a los núcleos de población o municipios y a su globalización 
provincial , y sacamos la conclusión de que lo que "se permite" a un a 
provincia de Castilla La Nueva, léase Madrid , "no se le permite" a una de 
Castilla La Vieja , léase Segovia. Además que tal situación de permisividad 
se instrum entaliza dentro de un a valoración que a lcanza la mayor de las 
categorías: e l interés nacional. 

Siempre hemos considerado que la defensa de las señas de ide ntidad 
de España es una de las cuestiones básicas en la que todos los ciudada nos 
tienen el inexcusable deber de participar, y que "esta defensa const ituye 
un interés nacional prioritario", ya que los otros intereses derivan de este. 
¿Dónde está n las señas de identidad de España?, para muchos, la genera
lidad de los ciudadanos, la identidad , e l concepto de España, está en el 
conjunto de todos y cada uno de los Pueblos que, armo nicamente, la for-
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man como un a o lució n integra l que ha crista lizado a lo largo de un proce

so histó rico . Cada Pueblo ha co ntribuido con su propia histo ri a, cultura y 

economía, a l logro de ese a tributo gene ral que ll amamos E spaña. So n 

pues, '·cada un o de los Pueblos hispánicos deposita rios de un inte rés na

cio na l prioritari o", que a e ll os en primera instanci a les incumbe ya que 

negarlo sería negarse as í mismos. 
¿Merecen los segovi anos al gún tipo de co rrectivo por apresta rse a de

fe nde r su caste ll anidad? ¿Acaso no ex iste lo caste llano, los caste llanos o 

Castill a? ¿No hay un a cultura e hi storia caste llana propia?. 

D esde nuestra pe rspecti va e l inte rés nacio nal que se esgrime en la Ley 

Orgá nica 5/1983 de 1 de marzo no está explicitado en es ta disposición y 

puede se r obje to de todo tipo de aclaraciones pe rfectamente moti vadas. 

Ocurre que e l uso de l A rtículo 144 en su apa rtado c) señala la expre

sión sigui ente · "sustituir la ini ciativa", que en buen uso idiomáti co signifi

ca "po nerse en luga r de". Así que preguntemo nos lo igui ente : ¿en lugar 

de qui en se po ne n las Cortes G enerales?, la respuesta po r e l propio Ar

tícul o 144 c) es inmedi a ta, as í: " las Cortes G enera les se ponen en luga r de 

las Corporacio nes Loca les", /en es te caso se ría en luga r de las Corporacio

nes Locales de la provincia de Segovi a/. Esta re fl ex ió n nos lleva a la si

gui ente es timación: a l producirse la sustitució n, el que sustituye rea liza e l 

pape l de l o tro, e l sustituido, por tanto Las Cortes G e nera les debían hace r 

e l papel de las Corporacio nes Loca les de la provincia de Segovi a . ¿Y que 

pape l era ese?, pues ni mas ni me nos que cumplir e l A rtículo 143 en todos 

sus ex tremos co n municioso de ta ll e, ya que "el Artículo 144-c) no da 

opció n a que las Cortes G e nera les puedan hacer o tra cosa". Si a lguie n 

es tim a que las Cortes Genera les puede n efectua r a lgún o tro aspecto, en 

este caso concre to, se rá po r a lgún otro punto de l Arti culado de la Consti

tució n Españo la, pe ro que se rá distint o del esgrimido en la Ley Orgá nica 

5/ l983 de 1 de marzo, do nde en su Artícul o úni co se utiliza e l ya citado 

A rtículo 144-c), do nd e se insiste e n su inco rporació n a un proceso auto nó

mico en curso. 
E l A rt ículo 143-2 especifica que: "Estos requi sitos debe rán ser cumpli

dos en e l plazo de se is meses desde el primer acuerdo adoptado a l respec

to po r algun a de las Corporacio nes Loca les inte resadas ·'. Con fec ha de 30 

de junio de 1981, se e ntregó a l presidente de las Cortes Españolas e l 

proyecto de Estatuto de Auto nomía de Castilla y León y " transcurri eron 

veinte meses" hasta que sa li ó la Ley Orgá ni ca 5/1983 de l de marzo . 

Mient ras se producían es tos hechos aún "seguía pendiente e l resultado 

judicial" sobre e l segundo acuerd o del ayuntamiento de Cué ll a r; es intere-
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sante saber si, cuando aún no existe sentencia formalizada sobre un a de
terminada cuesti ón, se puede modificar e l resultado fin al al afectado por 
un a inte rve nción exterior a l poder judicial. Tambié n es oportun o a naliza r 
la cuestión relevante a l poder y/o autonomía municipal. 

R ecientemente (v. Tiempo 12-8-1 985 nº 170, página 9) se citaba la 
expresión: ¿Cree Vd. en la justici a?, en pregunta que se le hacia a un 
abogado alemán, a lo que contestaba así: "En la Justicia todo es relativo. 
D epende de qui en haga las leyes, qui en nombre a los jueces, como se 
instruyen los sumarios y se articul en las defensas . Tan rela tiva es la Justi
cia que, según los sistemas, los resultados pueden ser absolutamente con
tradictorios" . Por nuestra parte no ponemos a estas declaraciones ningún 
tipo de comentarios. 

A l hilo de nuestra refl exión qui sieramos trae r un documento curioso, 
nos referimos al R.D.L 20/1978 de 13 de junio (BOE n." 155 de 30 de junio 
de 1978), por tanto anterio r a la Constitución Española e n seis meses, 
donde se indica que: "Castill a y León es un a de las partes más ampli as y 
representativas de Espafia ". Nótese que a eso de Castill a y León no se le 
nombra como R egión ni como Nacionalidad. A demás se señala en esta 
disposición que la misma " no condicionan la próxima Constitución ni pre
juzga n la existencia, contenido y alcance del Esta tuto de A utonomía que 
e n su día puedan alcanzar Casti lla y León" . Se da en e l Artículo 2º e l 
ámbito completo a las provincias de Castilla la Vieja y del País Leonés, o 
sea 11 provincias, no sefi a lándose expresa ni tácitame nte la derogación del 
R.D. de 30 de novi embre de 1833. 

La utili zación de la expresión Castil la la Vieja no nos es priva tiva, ya 
que la misma se puede encontrar e n la documentación lega l re lativa a la 
Gran Area de E xpansión Industri a l de Castill a la Vieja y León. 

E n todo este entramado que se ha rea lizado in tencionadamente entor
no al hecho a utonómico del País Leonés y de Castill a la Vieja, donde 
has ta e l presente nadie ha querido dar las razo nes de índole económica / 
con la in fe rencia política que cada cual qui era estimar/ que han impedido 
que cada un a de estas regiones históricas tenga su propia y singul ar auto
nomía , se suscitaro n por parte unil atera l de un determinado grupo po lítico 
sendos recursos ante el Tribunal Constitucional e n a tenció n a los hechos 
ocurridos en las provincias de León y Segovia. Es por e ll o importante 
señalar los sigui entes extremos: 

1) E l recurrente en ambos casos es e l mismo grupo po lítico . 
2) Este grupo político ti ene una determinada estra tegia a la cual 

supedita su acción. 
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hubie ra respa ldado e l hecho autonómico y la propia democracia con la 

disolución de l ente híbrido?. 
Esta también la segunda posibilidad de una provincia si y la o tra no, 

pero no planteamos alguna interrogantes, como: ¿Acaso se le " podia" dar 

la "razón" a la provincia de León y " negársela" a la de Segovia?, ¿es por 

eso que la sentencia sobre León se estudio antes que la de Segovia?. 

Por cierto: ¿en que quedó todo aq uel ga limatias de los recuerdos de 

los ayuntamientos de la provincia de León? , ¿fueron tomados de acuerdo 

con la ley o no? - nos estamos refiriendo a los acuerdos de adhesión al 

proceso auto nómico de la ll amada Casti ll a y León-, ¿acaso no existió 

ninguno que e tuviera mal tomado? /Se cita en e l li bro "Las Autonomías 

Encrucijada de España", en su página 38, donde dice: " Han sido objeto 

de la impugnación los acue rdos de 48 municipios leoneses que se pronun

ciaron por la integración en Castill a. De ser estimada esa impugnación , no 

se alcancaría la mayoría necesaria para que prospere la iniciativa autonó

mica en la provincia de León/. ¿En que quedo todo el asunto de los 

acuerdo de los ayun tamientos?, ¿tan solo e n e l auto de 4 de octubre de 

1983 de la sa la cuarta del Tribunal Supremo?. ¿Qué hubiera pasado si los 

recursos contra los acuerdos de los ayu ntamientos de la provincia de León 

hubieran prosperado?. 
Vd., puede pensar que todo lo contado obedece a un enredo bien 

enredado, por eguramente, quien oficia de enredador. ¿Quienes son lo 

beneficiados de l enredo? ¿quién es el enredador?, ¿a qué cond uce e l enre

do? ¿y por que e l enredo en e l País Leonés y en Casti ll a la Vieja?, ¿qué 

tenemo los leoneses o los castellanos que nos hace sufrir distinto trata

miento que lo a ndaluces, por ejemplo? ¿Almería no e ni Segovia , ni 

León?. 
La desestimación del R ecurso sobre la provincia de León se produce 

el día 3 l-X-84, después de 16 meses de presentado, y e l de la provincia de 

Segovia e l día 28-XI-84 a los diecisiete meses, siendo escasos los trabajos 

que valoren estas sentencias en la actua lidad, aunque no dudamos que 

dada su trascendencia iran apareciendo en un próximo futuro, si no fuera 

así resulta ría a ltamente extraño. 
La sente ncia 100/1984 de 8 de noviembre sobre e l recurso de inconsti

tuciona lidad 380/1983 de J de junio, indica en los Antecedentes. punto 1, 

que: " Después de aprobada la Consti tución, el Consejo General de Casti

ll a y León, e n uso de la disposición transitoria primera de la C.E. , inició 

e l proceso auto nómico con referencia a las provincias en él incluidas". La 

sente nci a 89/1983 de 28 de septiembre sobre e l recurso de incostitucionali-
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dad n." 381/1983 de 1 de junio (sobre León) en los Fundamentos Jurídicos
Tercero-seña la: "Tal tesis se fundamenta fácticamente en que en sesión 
extraordina ria celebrada en Pa lencia el día 16 de octubre de 1979 e l Pleno 
del Consejo General de Castilla y León-E nte preautonómico creado por 
Rea l Decreto-Ley de 13 de junio-acordó " inicia r e l proceso autonómico 
según prevé la Constitución e n su Título VIII y disposición transitoria 
primera", publicándose dicho acuerdo en e l "Boletín Oficial del Consejo 
General de Castilla y León '' n." 4 de 1 de noviembre de 1979. D e esta 
amplia reseña debemos apunta r dos cuestiones, por su fueran re levantes, 
a saber: 

l.") E l acue rdo de l Consejo General de Castilla y León se da re itera
damente el día 16 de octubre , ignoramos si es una e rrata, y quieren decir 
e l día 26 de octubre. Todo es cuestión de comprobarlo en el citado 
B.O.C.C. y L. de 1-11-79. 

2.") La iniciativa , caso de se r correcta la apreciación que realizamos en 
la (l."), correspondería al municipio de VILVIESTRE D EL PINAR, de 
la provincia de Burgo , que tomó ta l acuerdo con fecha de 25 de octubre 
de 1979, según recoge e l rotativo va llisoletano E l Norte de Castilla e n su 
número del día 26 de octubre de 1979. 

Se citan en los Antecedentes de la sentencia 100 (caso Segovia) en su 
punto n." 4, lo siguiente: " Al no cumplirse respecto a la provincia de 
Segovia los requisitos del 143-2 de la C.E. de ese hecho se derivan dos 
consecuencias: por una parte, la disolución del ente preautonómico caste
llano-leonés, a tenor de la disposición transitoria séptima b) de la C.E ... . " . 

D eteniéndonos en los Fundamentos Jurídicos de la sente ncia 100 (caso 
Segovia) para ver si la iniciativa dicha más a rriba , la del C.C. de C. y L. 
(o en su defecto la de Vilviestre de l Pinar-Burgos) cumple el 143-2 o no 
lo cumple /indicándolo esto con independencia de todo lo esgrimido en la 
citada sentencia/. 

Así tenemos: F.J.- Primero: Dice : "Este Tribunal no tiene por que pro
nunciarse respecto a si la provincia de Segovia no podía impulsar un pro
ceso hacia la a utonomía uniprovincial hasta pasados cinco años contados 
a partir del fracaso de la iniciativa adoptada por e l Consejo Preautonómi
co de Castilla y León ... , o si la iniciativa de l e nte preautonómico no afecta 
a la provincia de Segovia, a isladamente considerada, a los efectos del pla
zo en cuestión" . 

F.J .- Segundo: No señala ninguna referencia a lo indicado y analiza en 
excl usividad la inicia tiva provincialista. 

F.J.- Tercero: Dice: "E n consecuencia , la facultad conferida por la 
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Constitució n a las Corte , representantes de l pue blo espa ño l, titul a r indi 
viso de la soberaníía, para sustituir la inicia tiva de las Corporacio nes loca
les de l 143-2 de la C.E., no de be e nte nde rse limitada sólo a los supuestos 
en que no haya ha bido ta l inicia tiva o cua ndo ésta haya sido impulsada, 
pero se haya frustrado e n cua lquie ra de sus fases, sino que debe con ide
ra r e exte nsible tambié n a la hipó tesis e n que las Corporaciones de l 143-
2 de la C.E. excluyeran e n a lgún caso un a inicia tiva a uto nómica que las 
Cortes e ntie nda n de inte rés nacio nal" . 

F .J .-Cua rto : No señala ninguna refe re ncia expresa a lo indicado . 
E n los cua tro funda me ntos jurídicos no se cita para nada la disposición 

transito ria séptima b) . E n e l l." se habla de l fracaso de la inicia tiva de l 
C.G. de C. y L. E nto nces nos preguntamos si e l T ribuna l Constitucio na l 
considera alguno de los hechos: 

A ) Fracaso de la inicia tiva de l C.G. de C. y L. 
B ) Exito de la iniciativa de l C.G. de C. y L. 
Y ese fraca o o ese éxito tie ne un plazo Consti t ucio na l marcado po r 

los seis meses del Artículo 143-2. Y e n ese pe ríodo de tiempo la provincia 
de Segovia no se sum a al proceso a utonómico o inicia tiva del C.G . de C. 
y L., y en ese mismo pe ríodo de tiempo las Cortes G e nerales no hacen 
uso de l Artículo 144-c. 

E l F .J. 4." se cita la expansión: "frustrado en cua lquiera de sus fa es", 
significa que está, e l proceso de inicia tiva, privado de lo que espe raba o 
ma logrado e n su inte nto, según e l co mun de l idioma espa ñol (véase Dic
cio na rio Ideológico de la Le nga Española de Julio Casa res, página 403), 
por ta nto no cumple e l A rtículo 143 de la Constitución. 

Com Vd. ve, no nos mete mos e n la cuestión de la sente ncia de l T ribu
nal Constitucional sobre e l caso de Segovia, y su a uto nom ía uniprovincia l, 
que es el obje to de los recurrentes al uso del A rtículo 144 c), sino que 
va mos hacia la aplicación de la Constitució n Espa ño la, que incluye desde 
el preámbulo hasta la disposició n final , y e n do nde ta mbié n están las 
disposiciones transito rias, ta n co nstitucio na les como e l resto de l Articula
do. 

La inicia tiva de l C.G . de C. y L. esta frustrada, ha fracasado y no llega 
a prosperar durante los seis meses que van desde e l día 26 ( ó 25 según se 
estime) de octubre de 1979 hasta e l día 26 ( ó 25) de abril de 1980, y es al 
comie nzo del día 27 ( ó 26 según los casos estimados) cua ndo es de aplica
ció n a utomá tica la di posición t ransitoria séptima b) de la Constitució n 
Española a l o rganismo provinsio nal a uto nó mico disolvié ndo lo . 
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La evide ncia, no to ria y pública, de l fracaso de la inici a tiva conduce 

inequívoca me nte a l impe ra tivo d e la aplicación constituciona l po r a usen

ci a explícita de los reque rimie ntos de l proceso d e adhesió n. 

E xiste e n la sente ncia IOO/ l984 d e 8 de noviembre un párrafo inte re

sante a l fin a l de l F.J .-C ua rto que dice así: .. Sie ndo, pue , indife re nte a ta l 

efecto la va lides o invalidez de l acue rdo municipa l de Cué lla r, no constitu

ye para nosot ros una cuestió n prejudicia l e n e l se ntido de l a rt ículo 3 de la 

LOTC y no te nemos por que pronuncia rnos sobre é l. Por lo mismo, cua l

quie ra que sea e n su día la solució n firm e que la jurisdicció n conte ncioso 

adminis tra tiva dé a l ca o, ésta será irre leva nte respecto al o bje to de l pre

sente recurso de la Ley Orgánica S d e 1983". 

¿Qué pa pe l es e l que desempe fi a e nto nces la sentencia sobre e l acue r

do 2." del ayuntami e nto d e C ué lla r? ¿Cuá l es la a uto no mía d e los ayunta

mie ntos? ¿R especto de quie n son a utó no mos los ayunta mie ntos? ¿Qué se 

pued e e nte nde r d e que los ayuntamiento goza n de a uto nom ía para la 

gestió n de sus respectivos inte reses? ¿Cuá l es e l po der rea l de la a uto no

mía municipal?. 
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Revisla de Dialectología y Tradiciones Populares (Madrid ), XI 11 ( 1957) . pp. 137-
189. 

(28) "Observaciones sobre e l substrato e n espa ño l, a propósito de los di alectos rum a
nos" e n Noul a/bum Macedo-Roman. Biblioteca Rom ana. Fre iburg, 1959. pp. 1- 14. 

(29) " Lupianus hidronímico y antropónimo, y la raíz hidron ímica lub-,up" , e n Procee
dins and Tra11slactions. Fith lnternationa/ Congress of Onomastic Sciences. Vo l. ll. 
Salamanca, 1958. pp. 3-9. 

(30) "U n problema de topo nimi a española: e l nombre de Zamora" e n Zephyms (Sa la
manca), 111 ( 1952). pp. 65-74. 
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(3 1) " Unamun o y Machado", en Cuadernos de la Cátedra Miguel de Unamuno (Sala
manca). XVI -XVII ( 1967), pp. 93-98. 

(32) Pró logo a la edición de la comedi a ele Lope de Vega La limpieza 11 0 manchada, 
edit ada po r Ja Libre ría Ce rva ntes ele Salamanca en 1972, para conmemorar e l Año 
Inte rn aciona l de l Libro. 

(33 ) Pró logo a la edición fa csímil de l /\uto del Repelón, rea lizada po r el Exce lentísimo 
Ayuntamiento de Salamanca . 1 mprenta Ortega . Sa lamanca. 1974. 

(34) " La idea ce rva ntin a de Europa" en Actas del coloquio cervantino. Würzburg, 1983, 
pp. 11 -20. 

111.- SOBR E ETNOLOGÍA Y FOLCLORE 

a) Libros: 

(35) La alfarería popular salmantina. Publicaciones de l Centro de Estudios Salmantinos 
(Gráficas Núiiez) . Salamanca. 6 1 pp. más un cuade rnill o de láminas. 

(36) Cuentos populares en la Ribera del Duero. Cent ro ele Estudi os Salmantinos (Gráfi
cas Núñez) . Sa lamanca, 1952. 158 pp. 

(37) Las ovejas y la lana en Lumbrales (Pastoreo e industria primitiva en un pueblo 
salmantino) . G rá fi cas Núii ez. Centro de Estudios Sa lmantin os. Sa lamanca, 1957. 77 
pp. más num erosas fotogra fías y grabados. 

(38) Tocia la pa rte re lati va a España en e l libro Europas Volkskunst editado po r H ans 
Jürge n Hanse n. Ge rha rcl Sta lling Ve rlag. Olclenburg- Hamburg. 1969. pp. 149- 158. 
Este libro ha sido traducido al espa ño l y publicado co n e l título ele A rte popular 
europeo po r la edito ri al Au ra . Ba rce lona, 1970. En é l, además de Ja parte españo la 
(pp. 123- 135), qu e ha siclo ampli ada, Luis Cortés redactó el " Pró logo a la edi ción 
espa iio la" , pp. 7-9 . 

(39) Cuentos populares salmantinos. Gra fi cesa . Salamanca. 1979. 2 vals. ele 288 y 308 pp. 
respec tivamente. E l tomo 1 co nti ene Cuentos humanos varios. Ejemplares y religio
sos. E l tomo 11 Cuentos de encantamienro y de animales. Vocabulario y estudio. 

(40) A lfarería popular del reino de León. G rá fi cas Cerva nt es. Salamanca. 1987. 268 pp. 
con num erosas fotogra fías y dibujos. 

b) Artículos y estudios: 

(4 1) '·Ganade ría y pasto reo en Be rroca l ele Huebra (Sa lamanca)'· en Revista de Dialec
tología y Tradiciones Populares (Madrid), VI 11 ( 1952), pp. 425-464 y 563-595. 

( 42) " Medi cina popula r de l R ebo ll ar" en Z ephyrus (Sa lamanca) , IV ( 1954). pp. 45-52. 
(43) " La a lfa re ría ele Pe re rue la (Za mo ra)" en Z ephyrus (Sa lamanca), V. ( 1954), pp. 141-

163. 
(44) " El pi só n ele Ja Salina en T rdacio (Sanabria)'" en Revista de Dialectología y Tradi

ciones Populares (Madrid ). X 11 ( 1956), pp. 419-427. 
(45) ·'El batán de La H orcajadat (Avil a)'· en Z ephyrus (Sa lamanca), Vil ( 1956) . pp . 21-

3 1. 
(46) '"La alfa re ría feme nin a en Moveros (Zamora)'· en Zephyrus (Sa lamanca), IX 

(1958) . pp. 95- 107. 
(47) '·Algun as co nside raciones a propós ito de l arte popul ar de l no roeste peninsul a r" en 
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Ac1as do Coloquio de Estudios Ernográjlcos "Dr. José Lei1e de Vasconcelos" (Po r
to). 111 ( 1960) , pp. 1-9. 

(48) " La fi esta de San Jua n e n San Pedro Manrique (Soria)" e n Zephyrus (Salamanca), 
XII (1961). pp. 171-185. 

(49) " Las cucharas de mango co rto sa lmantino " e n Zephyrus (Sa lama nca), XIV (1963), 
pp. 124-129. 

(50) ·'Los últimos batanes de Sayago (Zamora)" e n In memoriam Antonio Jorge Dias. 
vol. lll. Lisboa , 1974. pp. 375-393. 

(5 1) "El a rte pastoril español. Fo rmas y temas decorativos" e n El disei'io en Espai'w. 
J\ntecedentes históricos y realidad actual. E uropa lia 85. Madrid , 1985. 

(52) " E l a rte popular e n la regió n castell ano- leo nesa" e n e l libro Caslilla y León. Geo
grafía - HislOria - Arle - Lengua - Literatura - Cultura - Tradiciones - Anaya. 
Madrid , 1987. pp. 452-473. 

IV.- SOBRE SALAMANCA', ZAMORA° Y ALEDAÑOS 

a) Libros: 

(53) La parte re la tiva a Zamora y su provincia e n la ob ra e n 3 volúme nes Las peregrina
ciones jacobeas, la ureada con e l premio de l Caudill o e n e l certáme n convocado por 
el Instituto de Espal'ia. Madrid , 1949. Se hall a e n e l to mo IIT: pp. 484-5 18. 

(54) Salamanca en la literatura. 3" edici ó n. Gráficas Ce rva ntes. Sa lamanca, 1973, 320 pp. 
(55) Simbolismo de los programas humanís1icos de la Universidad de Salamanca. En 

colaboració n con e l prof. Santiago Sebastiá n. Publicacio nes de la U ni versidad de 
Sa lamanca . Salamanca , 1973. 

(56) La Zamora del siglo XV y los incunables de Antón de Cem enera. Salamanca, 1974. 
Co nfe re nci a pronunciada e n Zamora e l 4 de junio de 1974 y publicada a expe nsas 
de l Excelentísimo Ayuntamiento . 39 pp. de texto más ilustracio nes. 

(57) Un enigma salmantino: la rana universitaria. Vari as edi ciones. Gráficas Ce rva ntes. 
Sa lama nca, 1987 (la últim a edició n). 

(58) Mi libro de Zamora. 2" edición ( 1" e n 1975). Gráficas Ce rva ntes. Sa la manca. 276 pp. 
(59) Cincuenta medallones salmantinos. 2·' ecl. Pub licacio nes de l Excelentísimo Ayunta

miento (Gráficas O rtega). Sa la ma nca, 1977. 
(60) Zamora. La Muralla (Colecció n Vid a y C ultura Españolas). Madrid , J 976. 76 pp. 

más 66 diapositivas y un a casse tte con fo lclo re y dialecto logía leonesa y ga llega 
(textos). 

(6 1) Ad summum caeli. El programa alegórico-humanista de la escalera de la Universi
dad de Salamanca. Publicacio nes el e la Unive rsidad de Sa lamanca. Salamanca , 
1984. 

(62) La vida estudiantil en la Salamanca clásica. 2" edició n. P ublicaciones de la Universi
dad ele Salamanca . Sa lamanca , 1989. 196 pp. 

b) Artículos y escritos "menores": 

(63) "Sa lamanca., e n e l libro La Espaí1a de cada provincia. Publicaciones Españo las. 
Madrid , 1964. pp. 605-613. 

(64) " Prese ntació n de un a ciudad: Sa la ma nca'". Discurso pronunciado e n la ina ugura
ció n del VIII C urso ele verano para ex tranj eros de la U ni ve rsidad ele Salamanca. 
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Publicacio nes de los C ursos de Verano de la U niversidad de Sa lama nca (G ráficas 
E uropa). Salama nca, 197 1. 32 pp. 

(65) "Guía de foras teros para uso de Hispa nistas e n gira por t ierras caste llano-leone
sas''. Se d istribuyó a los asiste ntes a l IV Congreso de la Asociación Inte rnacional 
de Hispa nistas. G ráficas Ortega. Sa la ma nca, 1971 , 28 pp. 

(66) Presentació n de Veinte es10mpas salmantinas dibujadas por Zacarías González y un 
escrito de L uis Cortés. Publicado por e l Excele ntísimo Ayuntamie nto de Sa lama nca 
e n 1972. 

(67) Pró logo a l libro de Félix López Vida y m ilagros de San Juan de Sahag1ín. Librería 
Cerva ntes. Sala ma nca, 1979, pp. 7- 1 O. 

(68) '"Tres claves para e nte nder Sa lama nca", con ferencia pronunciada en la Delegación 
de C ul tura de Salamanca e l 28 de junio de 1980 an te e l V II Congreso Nacio nal de 
Libreros, y publicado a expensas de la Asociación de Libre ros Salman tinos. Gráfi
cas Vítor. Salama nca. 1980. 16 pp. 

(69) Prefacio a la 3" edició n del libro de P. Ladaire Cerné El lago y las mo11taF10s de 
Sanabria. G ráficas Cervantes. Salamanca, 1982. pp. 7- 1 O. 

( 1) Véase ta111bién los números 25. 27. 35-37. 39. 41s .. -19. 
(2) Véase ta111bién los nú111cros 8. 17. 19. 21s .. 2-1. 30. -13s .. -16. 50. 

(70) .. Refra nero de Toro y su t ierra·· en Stvdia Zamore11sia (Zamora). 1 ( 1980). pp. 9-22. 

V.-OB RA LITERARI A 

(7 1) AF10ranzas y antigiiedades de Zamora. Gráficas Cervantes. Salama nca. 1980. 38 
sonetos con 38 ilustraciones de Ca rlos Andrés Fernández. 

(72) Donde Sayago termina ... Fermosel/e. Ilustraciones de Ksenia Miliccvic. Salamanca, 
198 1 . 202 pp. 

(73) Cuentos de andar y sollar. Gráficas Cervantes. Salamanca, 1982. 226 pp. Ilustracio
nes de María Cecilia Mart ín. 

(74) N uevos cuentos de andar y soiiar. G ráficas Cervantes. Salamanca. 1988. 208 pp. 
Ilustraciones de María Ceci lia Martín. 
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